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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qnu los Sree. AlcsldeB y Sccrc-

ífcrios reciban los uúineros úel BOLKTÍN 
qna Borrespondan al difltríío, dürpon-
ár&u que se fije yu ejemplar en el sitio 

¿o contumhre, donde pe rmi inecc rá has-
4* el recibo del núniftro siguienta. 

Lee Secretarios c u i d a r á n de. conser-
•var los BoíETiKíts colecciona dos orde-
Sadamente para s\i eucaadernac iÓD, 
«jns d ebe rá Terifiearee cada afio. 

m KMJfiA IOS Lt'fíES, MiESCOLBS Y VlüfifiSS 

Ss éP^erib»-1 411 1*. Contadaríti de .la DipTicaciúu pro'/snsial, & OKKÍrt? ÍJC-

V-íSítas al arlo, h Isa parniculRriip., liafrida* id Boücitarín.fl'cecripcjdii. LOÍ? 
I'B.gos íár. futra, de la capital te h a r á n por Ubrans* del <sÍro aiutuo, adici-
vifis'iftsií solo yRilos esi Jas ; iy.cripeioiioB ii« irimotítra, y únicii iucat* por U 
f r a c c i ó n de peftetn oco K i i a l U . Lr.í. ra^cripcioEioi f.trt^r.Jaü ie e c b n n 
fic-n >irjíiíi!.1.o p v í . ^ o r d o i i l . 

Los Ayantcmieutos d* «sta provincia nbonnr&n I» Buacrípcidu con 
armólo ¿ la feCOHl» ms i í r t a en circular da la Comisión provincial, publicada 
ícv, Im númoTOB de esto BOLSTÍK de í echu 20 y S2 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipalca, fiin discincida, (liar, pesetas al a ñ o . 
Z.íl-r.ftroij afiidici T i in t i c i r i co cíiiiixaoa dt tpi¿;s i*. 

ÁaJVESTENCÍÁ EDITORIAL 

L a * dispünítíioaeí de Jas autoridades, excepto la/ que 
nüau ¿ íunt^ncia do parte no pobre, se insertí.rr.n oñcial-
riJ6Dí«; aw'miñmc cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de 1 » roismas; lo do Ínteres 
particular previo el pago adelantado de veint* cántirnts 
'dt- peeetti por cada linea de infercidn. 

Lo» anuncios ¿ q u e hace referencia la circular de la 
Uominión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
CLUcplimicntci al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en IOB BOLKTINBS OFICIA Lita de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencic-
nades BQLETJNKS sa inserta. 

P Á E T S j M C I á L 

FresHeneia de! Gonssjo de Ministros 
SS, ;M.M. el: RSÍT Don 

. Alfonso; X Í I I , . ? k R.SINÁ 
• i i o ñ á • '-'Victoria'- Eugenia 
(Q, i ) . Q-.) y Su Augusto 
Hijo el Principé de Astu
rias, coüünúb'i sin aavedad 
en su importante siiud.,, 

Ds igual b & m ñ c i o dis-
frumíi las deináis personas 
de la Augusta Real Ksaii-
üa.' , . - ' • ' ' 

(Gaceta del.díh 13 de Koviembre) V 

A D V E R T E N C I A 

AuiMfiic cu el encabeza-, 
miento <Ic fsle pcriódte» so 
eonítigiia que KÓIO UC publica 
el miNiiio Ion lunes, niiérc*»» 
les y vierne.M. las nccCNiilailcH 
del Koi vicio e x i g e » , por aho
r a , se publique tollos IOM «lias, 
excepto los festivos. 

Don Teófilo Garcia Ciérnante, Se
cretario del Juzgado municipal do 
San Mübín dn los Cabailfroif. y 
coajO tul, do la Juntíi, monici-
pal del Cíuso eleutoral de este 
MuticIpiL.. 
Certifico: Que el ceta del Horteo 

de loa mayores cattribuyeatea por 
ino-.ue'oles, cultivo y ganadoría, es 
como cigue: 

En S*o Millía de loa Caballeroa, 
4 ISG diez do la mtü-.na del dia 18 
de Octubre de !¡)07, bsjo la Presi
dencia del Sr. Juez ¡uunicipal, don 
Miguel Cíeme.-,te Aaiez, como Pre
sidente de la Junta municipal del 

Censo electoral, por no hallarse 
ooastitaidit'-b Juasa de Ref)i-m.>s 
Sociales en efte. Ayuotaaiieitto, con 
asisteacia da mi, el Sscretario, cura 
parecieroo varios contiibuyonteá, 
previa.couvqcucoria que se les hizo 
eu forma leg-al, al objeto de prdoe-
üér areorteo do loa Vocales que han 
de formar parte da la Junta muniei-
pal der Ceoso electoral de esté Dis 
tí-ito. . • . . - ' 

El Sr. Presidenta advirtió que so 
uombi-.ii'an cuatro.. Vocaleii y ouatru 
supiontes de estos contribuyeotes, 
por no tibor ninguno por indus 
•trial-én cato Municipio, y teniendo 
noticia esta Presidooeia que el con 
tribuyeute D. Pedro Deiandicher, 
que figura en la esr.Uiiaacióu coa el 
i,úm. 10, no tiene derecho electoral 
•para votar para Cciaprdmisario, no 
se mete en suerte.el nombre da este 
coatribayonte, con arreglo á la ley, 
como tampoco á! cbutiibuyesite don 
Manuel Ciemente, por haber.falle-: 
cido. 

Por el Sr. Presidente se fueron co 
locando las diez papeletas conloe 
nombres do los contribuyentes que 
constan ou la cartificacióu expedida 
por esta Alcaidía, en otras diez bo
las, las que faerou colocadas en uo 
ciiUtaro, pm-no haber bombo, ad
virtiendo que ssgúü vayan saliendo 
los uombres üe las papeletas, que
daran nombrados 1.°; S.*, 3.' y 4." 
Vocal, y lo mismo los suplerites. 

Inmediatamente por el Sr. Presi
denta se p.-ocedio á la extracción de 
balas, daiido el resultado siguiente: 

D. Nicolís Vizáu Alonso, D. Pa
blo Garei.i Cleusente. D. Emilia Ole 
menta Villán, D.. Raaióu Delgado 
Borrego, D. Lázaro Vizár, Pérez, don 
Modesto Alonso Viejo, D. Jcsé Moro 
Maroto y D. Agustín Nicolás Valsn-
cia. 

Dando por terminado el acto de 
sorteo,y quedan nombrados Vocales 
y suplentes de La Junta municipal 
del Censo electoral, en la forma si
guiente: primer Vocal, D. Nicolís 
Vizán Alonso; segundo, D, Pablo 
Barcia Clemente; tercero, D Emilio 
Clemente Villán; cuarto, D. Ramón 
Delgado Borrego; primer suplente, 

D. Láziro Vizán Pérez; segundo, 
D. Modesto Alonso Viejo; tercero, 
D. José Moro Maroto; cuarto, dou 
Agustín Nicolás Valencia. 

f'irmándo la presente acta el se
ñor Presidoote, do todo lo cual, co
mo Secretario, certifico.—Miguel 
Clemente.—Teófilo (Jarcia, Sac'rota-
rlo. 

Es copia que concuerda coa su 
original.; . . . . . . 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente certificación con el visto buer 
no del Sr. Presidente y selló del Juz 
gado mauioip i l en Sao Milláu de los 
Oaballeros á 18 de Octubro de 1907. 
—Teófilo Sarcia.—V.* B "i . El .Pre-
sideate, Miguel Clemente. . 

Don Vic'ette García .Fernández, Pe-
cretario dé la Junta muaieipal del 

' Censo electoral de este término 
. de Santa María de Ordas. .' 

Certifico: Que dé la reunió-i cele
brada para la dasjgaacióu por s.irtoo-
de los Vocales y suplentes que eu el. 
concepto ue mayores cootribuyeo-
tes deben formar parta déla refo 
rida Jueta, tu sido formalizada el 
acto que literalmente escomo si
gue: 

En Santa María de OivUs, a 27 de 
Septiembre de 1907, siendo las dos 
de la tarde so constituyó eu la sala 
de la audiencia de este Juzgüdo, lo
cal designado a! efecto, D. José Gar
cía, ó quien corresponde presidir U 
Junta municipal del Censo olectursl 
de este término, con el fio de pro
ceder A los sorteos ordenados por los 
artículos 11 y Vi de la ley para la 
designación de los Vocales y suplen-
tea que, en el concepto de mayores 
contribuyentes, deben formar parte 
do la mencionada Corporación du
rante el próximo periodo de su vida 
legal. Y hallándose tambiéu presen
tes D. Manuel González, D. Matías 
Alvarez, D. Manuel García, D. Ma
nuel Alvarez, I). Juan Arienza, don 
Joaquín Robla, D. Gregorio Alvarez, 
D luidro Alvarez y D. Eusebio Or 
dás, se declaró abierto el acto pre
viamente aouociado por edUtos y 
citación iodividual, permitiéndose 

U entrada á cuantas personas tu
vieron á bien presenciarlo. 

Leídos por mi el Secretorio los ci
tados artículos de la ley y la lista 
de los mayores contribuyentes por 
Inmueble", cultivo y gañaderia que 
lieoen voto para Compromisario en' 
iu elección de Senadores, se escri-
bieroo separadamente, en papeletas 
iguales, los nombras de los 83 que, 
por-figurar en dicho concepto en IB 
expresada lista, saber leer y escri
bir y no te.ier iacipacidad alguna, 
reciñen Ks condicioués necesarias de 
elegibiliiad.'Dobladas dich-is pnpo-
ietas, iotroduciJas en un globo, y 
remo vidas con von!eütem'3nte,se pro
cedió por'el Sr. ProsideuM á la ex
tracción y lectura de cuatro dé ellas, 
previa declaración liech'-i do que los 
nombres contenidos en las dos pri-' 
meras extraidss serian-- los ¡lemados 
á désam'peñir. los.cargos de Vocales 
titulares j los de las dos últimas los 
de sus respectivos suplentes, por el 
orden do la oxtn ccióu; obteriéndo-
80 el siguiente resultado: para Vo
cales, D. Nicolás Pérez y " D. Uesti-
tuto Alvarez; para suplentes, D. Dio -
nisio Alvarez y D Isiioro Arias. 

Acto seguido y practicado igual 
sorteo, con ins formalidades predi-
chas, entro ios mayores coutübu-
yoates por induptríai, por no haber 
en el Municipio osociaciones gre
miales legalmente cocstituiilss, re
sultaron elegidos: para Vocales, don 
Isidro Alvsroz y D. Emeterio O.-dás, 
y para suplentes. D. Lorenzo Diez y 
D. Fulgencio Alvarez. 

Preguntado por el Sr. Pi.:s¡deate 
si contra las cnteriores operaciones 
tenían los presentes que producir al
guna reclamación ó protesta, no se 
formuló ninguna. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D. Nicolás Pérez, Vocal 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este término; suplente 
del mismo D. Dionisio Alvorez; Vo
cal, D. Rsstituto Alvarez; como su 
suplente, D. Isidoro Arias; Vocal in
dustrial, D. Isidoro Alvarez; suplen
te, D. Lorenzo Diez; Vocal, D. Eu-



sebio O/dás, .y supluoia, D. Fulgen
cio Alvarez. 

Y cou esto su dü por tarmioado oí 
acto, ievar,t;iDd"BO U preíouto, qae 
auscrit'fii lof eí-ñutes CüiiCiuretitt.'e, 
y ile'.oiío JÜ, tu StíCiet^uu. o r t i -
tico.—Siguen 1*3 í5!guk*t"itG« fírmae: 
¿osé tiircifl.—Mutiuol CjOLzáiez — 
MaDUtíi Alvorez.—Mtoual G«rci*.— 
iloti.-ie JLlvtrez.—Gtegor'.u Alvarez. 
—Juna Arienza.—Jouquiu Kolila.— 
Eusebio Onlss.—Isidro Alvarez.— 
Vicesus ijnrcia. Secretario. 

Para que consetí, y ¿ los efdctos 
que esian prevanidos, expido la pre
sente, cou 01 "isto bueuo del soñor 
Presidente, oti Santa Utria ds O.'iiSs 
á a do Occobro de 1907.—Vicente 
Garcis Fernindez.—V.' 13.*: El Pm-
sideau1, José Gsrcia. 

* 
» * 

Don Vicrato Gaiciu Fcr i ián iU ' z , -Ho 
c r e t i u i o cíiíi Jt.zgüüu Eüon i f i i pa l , r 
c o u j o t a l , de li» Junta del UeoRo 
electora! ue Sinta Mivia do Ordss 
Cei'tiBco: Quo segúu reaultn de 

l&s actas leTii i i tadí^s ou loa dios 27 y 
28 de Septiembre último, han sido 
desigDi idos como Vocsles y suplen
tes para constituir la Junta muoioi 
pal del CeDSo electoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
periodo de vido legul de esta Corpo • 
racióa, bajo la Presidiaci» de don 
José García, como Vocal de la de 
Keformas Sociales, los señores que á 

.contiaaacióa se expresan,na el con
cepto que respjctu de cada- uno se 
especifici: 

D. Mbuuel Goi zález,. D..Esteban 
Diez, p : N'colíis Pérez, ü . Bestita
to AITCI-Í-Z, Isidro Alvarez y Emilio 
Ordis, Vocales; D. Alejandro Diez, 
D. Joaquín Knbla, D. Dionisio Alva
rez, D. Isidoro Arme,. D. Lorenzo 

' Diez y ,D. Fulgencio Álvárez, su-
plentcf. . 

Para su püblicucióu en elBoimiN 
OnoiAL do la piovincia. y con el fia 
de que quienes se coijsiderou ogro-
•vísdos o ¡¡.debidamente posterga
dos, puediin reclamar eo el término 
de diez riias ante el Sr. Presidente 
de la Junta prbvinoii); .expido la 
presente, con el V," B.'del Sr. Pre 

, s i d e L t c , .en Santa Mariu de Órdiis á 
1." de Octnbre. de 1907.—Vicente 

. García.—V/ B.°: José Garcia.. 
* . . 

* *. -

Don Vicente García, Secretario dol 
Juzgado muQie ipa l de Santa M». 
ria di Ordás. 
Ceitifico: Que ae la sesión cole

brada parn la constitución de la 
Junlá innflicipal del Censo electo 
ral, »e ha ¡cvautsdo el acta si-
guieL-tc; 

E-: Ssnto Marin de Ordás, á 30 de 
Septiambre de 1807, siendo las dos 
de la t;-.rde, se reunieron en la sala 
deis audiencia do,este Juzgado mu
nicipal, los Sres. D. .leed García, 
Vocal de h Junta do Rf-formas So
ciales, Presidente; D. Manuel Goa-
zalez, Concejal; D. Esteban Diez, 
ex-Juez municipal; D. Nicolás Pó 
rez y D. Restituto Alvarez, mayo
res contribuyentes por territorial; 
D. Isidro Alvarez y D. Eusebio Or
dás, por industriel; yo, el Secretp.rio, 
di lectura a los articulos 11, 17 y 75 
de la ley de 8 de Agosto últitnd, asi 
como (i la R e i i ! orden de 16 del mes 
actual. Terminada dicha lectura y 
nombrado Vicepresidente segundo 
per unanimidad D. Isidro Alvarez, 
ejSr. Presidente declaró constitui
da la Junta municipal del Censo 
electoral con ios señores siguientes: 

Primor Viceprosidruito, D. Usnusi 
González; segunda. D. Isi'lro Alva
rez; Vt-caUe: D. Efti-bua Diez, don 
Nicolás Pérez. D. Kestituto Alvirez 
j D. Resabio Ordás; SiCrettrio, el 
d»i Juz^a.io «luaicipti. O. Vicente 
G«rei». 

En seguidi, teniendo en cuento 
lis prescripciones do h ley, queda-
ri>!i nombrados Voc«les suplentes 
los señores siguieoteo: Concejal,don 
Alejafdro Diez; cx-Juez, D. Joaquín 
Robla; mayores contribuyeotes por 
territorial: D. Dionisio Alvarez j 
D. Isidoro AI'UE; por ¡udastriM: doo 
D. Lorenzo Diez y ü . Fulgencio 
Alvarez. Con lo que s« dio por ter-
miaaio el acto, y tirmau los asiston-
tt'B, de que certifico.—José García. 
—Manuel González.—Restituto Al
varez.—Esteban Diez.—Nicolás Pé-
ri'z.—Joaquín Robl».—Isidro Alvn 
rez —Ensebio O-'dis.—Vicente Gar-
cii.. Sei'.reti.rív'. 

Es copia cor forme con el original, 
á que . me roSuro; y pera que asi 
conste, expido la presente, visada 
por el Sr. Presidente, en Santa Ma
ría de Oriiás á 1.° do Octubre de 
1907.—Viceote García.—V.' B. ' : 
El Presidente, José García. 

Don Guarioo Gsllardo López', Secre
tario de este Juzgado, muaicípiil 
ue Sobradó, y.coimi ta!, de la Jan-' 
ta'imiMcipsl dol Codso electoral. 
Certifico: Que el acta do !a cons

titución de la citad* Juntvdiee sai: 
Reunidos á las diez de 1» mañanu 

do! dia '.28 de Septiembre de. 1907 en 
el salón; de sesiones d?) U'shla cou-
sieto-ial del Ayiintao>iet,to da So
brado, D. Rumón -Ceregido - Rodrí
guez, ex-Juez muuicipal - mils anti
guo; b. Clemente López - Alvarez, 
Concejal que obtuvo muyor oúme-
ro do votos en elección popular, y 
forma parte del Ayüoumiouto; don. 
-Maanel Coode Pri,'d!i:y 0. Daintng.o 
Goozáléi Alvsroz, mayores contri--
buyeotes por.inmuebles, designados 
por sorteo entre todos ellos y el Vo
cal elegido por U^Jmitu municipal' 
;de Retormns socialos, iVquien corres
ponde, ól mirgo de Preaidcnte-dn'es
ta'Junta.-No ed incluyen i-les Pro'.' 
sideatos ó Sindicas de gremios in" 
dustrialea ui contribuyentes poren»-
t-ribueióü-i.-idustri.'il; Jefís, Oficiales 
del Ejército ó de la Arrawda retira
dos, : , i jubilados de la Administra-
cíóii civil de! Estado ó do la provm 
OÍS, por ui, oxistir eu este Ayunta-
mítíi-.to ninguno de ioa indicados in
dividuo:!. Seguidamente el Sr. Pre-
Hidonta llamó'.la ateooióo sobre li-s 
fuüciou.:.^ que le ley Electúrat vigen • 
to ejiCüroÍ£.íjdí.'.á las Juntas muiiici-
palís, ordenaodo al. Secretario diera 
lectura, como asi se hizo, de los ar̂  
lículos 11, 17 y 75 de la citada ley. 
Terminada dicha lectura, el Sr. Pro 
síriente, previa la •venia de todos los 
asistentes, declaró legalmoate cons 
títuida la junta municipal del Censo 
electoral, en conformidad á lo dis-
diepuestv en elsrfc. ¡1 de la ley, con 
los esüore* eiguientes: 

Presidente, D. José Alonso de 
Paz, Vocal elegido por la Junta de 
Reformas sociales; D. Clemente Ló 
pez Alvarez, Concejal que obtuvo 
mayor número de votos on elección 
popular; D. Ramón Ceregido Rodrí
guez, ex-Jue'. municipal más anti-, 
guo; D. Manuel Conde Prada y don 
DoaiDgo González Alvarez, mayo
res contribuyentes por inmuebles; 
Secretario, D. Guarino Gallardo Ló
pez. 

Constituida asi la Justa, el señor 
Presiaüi.ta Kiamfastó que lo Vice 
prasidencia corroeponde al señor 
D. Clemeuta López Alvarez, segúa 
lo dispuesto en el art. 11 do la ley. 

EJ «eg-tKdu quedaren r.;:mbr.-<da'í 
B u p l e a t ü t i ue los Vocales que no tie-
non sustitución determiuods en la 
ley, los señores siguientef: 

D. Jerónimo Sánchez Pombo, ma
yor coatribuyenta; D. José Núñez 
García, ex-Juen municipal; D San
tos RodríguezSonzáluz, Vooolda la 
Junta de Reformas sociales, y do:: 
Evarreto Granja Nuvo, Concejal del 
Ayuntamiento. 

No habiendo más asantes de qué 
tratar, si Sr. Presidente levanto la 
sesión, ordenando que e t̂n acte so 
remita al Sr.'Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral ? car-
tifieacióu de la misma si Sr. Os be? 
ur,doi' do I» provinci* do León, se
gún dispone la Real orden de Id del 
corriente mes. Firman los eeSores 
asisteutes, de que certifico. 

Y para los efectos oportunos, ex 
pido: la prosout.e, coa o! V." B." del 
Sr. Presidente, ea SobrarloV.'l.* de 
Octubre de 1907.—Guarioo Gallar
do.—V.' B.°: El Presuiecte, José 
Alonso. 

Acíi de comsíidir.ión Ue h JKIÍII utuni 
cipal del Censo eltctoral 

En Soto y Arai», ¿ 29 de Sjptiema 
bre do 1907, so.'¡euoieroo, previa, 
citación, todos los señores llamados 
4 formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoml, bajo la Presi-
deocia del Sr. Juez municipal don 
Antodio UsrOlK Aria», por no hibir 
en este Ayuntamieuto. Jiinta losa!' 
de Reformas So.-iiaies, con objeto de 
proceder il la óotmtitaotóo • m áiohi 
Junta-municipal ue! Censo e ectoral. 
T a l .efecto, dada ..botara, dol titulo 
segundo de la uovisima ley Electo
ral que trata dei caso, y tó'iióudo- á 
le vista las certíSoscioaes que pro • 
viene ¡a regla 14." d-.¡ la Real orden 
d-j 1.6 del corriente, se, procedió al 
sorteo eutto los ceutribuyaates por 
inmuebles, cuitivo y ganaderil-, qua 
tieoen derecho A eb.-gir Cc-mpromi-
sario para la. de deoadores. de ¡os 
das qae-h<a de-figurar cora-! .Voná • 
les de dichc Jutite. re«u':tan-¡n nai-a 
Ciados !us 6igü.*íutes: D.. .l-¡:iqaia 
Diez de Bartolomé'? D. Pedro Gar
cía Robla.' 

Igual proceiimíetito observó 
para el nombramb'.itü a? los doj Vo 
calos que eeao coutribnye^tüs por 
industrial, per no haber induvtrír. es 
agremia ios, rerultaudo í'̂ ¿-A':'.-,,-dos 
los siguientes: D. José Diez Carpin
tero y 11. Manuel Lorcuzai.i. 

No existionrto eu el téfni'io mu 
uicipa! Jefe ú Oficial del Ejército 
teU-sdo, ni funcionario jubU";Ui aa 
la Administración civii, para formar 
parte de la Junta, el Sr. Pres'.doate 
designó a! ex-Ju»z muuicipal don 
Javier González Alvarez. 

Por último se hizo la de¿iga--cióa 
de los respectivos supleot.tí¿. que 
dando, eu resumen, onnstituida la 
Junta del modo siguiente: 

Presidente, D. Autopio García, 
Juez municipal; Vicepresidente, doi 
Angel Diez y Diez; éx-Juez. D. Ja
vier González Alvarez; Vocale?: dou 
Joaquín Diez do Bartolomé, D. Pe
dro Garcia Robla, D. José Diez Car 
píntero y D. Manuel Loronz^na; su
plentes: D. Cipriano Diez, Vicepre
sidente; Vocales: D. Joaquín Diez y 
Diez, D. Angel Fernández Arias, 

D. Ventura Dí^z y Di;?, D. Constan
tino Alvarez Suároz y U. Joaquín 
Di-'z González. 

Se dió por terminada 1* sesión, 
denpnéi de noordsr que so remita al 
Sr. fVesidanta do ¡a Juan pruviooi»! 
riel Censo una eo^ia certitio-.du d» 
esta acta, y otra n! ár. Gobernador 
civd ne la provincia, firmando los 
señores concurrentes, de que certifi
co.—Antonio Garcia.—Javier Gon
zález.—Joaquín Diez de Bsrtolonié. 
—Pedro Garcia.—Angel Diez.—Jo
sé D-.oz Carpintero.—Manuel Lo-
retizana.—Cipriuoo Diez.—Joaquín 
Diez y Diez.—Angel Fernández.— 
Ventura Diez.—Constantino Alva
rez.—Joaquín Diez González.—Ma
nuel Roángoez, Secretario. 

Es copia que ceocu^rda en ue to
do con su origina!, ai que roo remi
to. Y psru remitir al Sr. Gobernador 
civil de la-provircii, según esl-i or-
deoa.io, expido lo f renento ceríiSoa-
ción ou Soto y Amio a \ i de Octu
bre de 1907.—Antonio Gircia.— 
Mr.nuel Rodríguez, Secretario. 

Don José Gutiérrez Carrsce io, Se
cretario de! Juzg'-do iniiniuipal 
da Santa María del Paramo, y 
como tal, Secretarlo do la Junta 
municipal del Censo eloctnral. 
Ceitifico: Qoe.el acta dj ¡a «esión 

celebrada en el cia de hoy para la 
deaienación ríelos Vocales quo .[eu'-
conc-ípto do müyoivs cnutrjbuyeu-
tes por ¡amuebles, cultivo y gana-
deri'. han de componer ia Junta 
miiuieipal del Censo electoral; es 
doi tenor siguieat»: 

Eri la villa de Santa Msria del 
Pí.f»mo, . i i 28 de. Septiembre do 
.1907, reunidos los Sri'3. D. F.M-ICÍS-
co Vázquez, D. Rtfiel Sarmiento, 
D. Andrés de Paz, D. B.igia Caca
do,' D. Gumérsio-!:) Gooziiez, don 
Laatidro Tagarriv D. Andrés Bi-iaco, 
D. Riimundo. González, D. Miguel 
;Pr:6Eó,.D. Pedro Cárreño, D Bien-
vooi lo Casado, D. Bl».3 González, 
D., Mauricio Rodríguez, D. Antonio 1 
Tagacro, D.: Cirilo Santos, D. Blas 
Tag-irío, - D. Migu«i¿Tagnrro;' doa ; 
Frililía Gonzilez, - coayores contri: . 
bdy^iices por terrttoriai, bvjn la Pre
sidencia de ) ü. Francisco Tagarío, 
Voo i desigdo-io pnr. ia J o a t a de 

ii-nias Sooiali'S, e! Sr. P-e-i-.lente 
manifístó á los asisteíites jj'ne'el ob
jeto do la reunió'j era el procederá 
la dosigaiioión'por »lec.O!>vi de dos 
individuos non sus tupijnr.es que 
hn. de compaos.' ¡2 Jacta mo>/ipi-
pi! dei Censo electoral, á tenor de 
!o dispuesto en h r.-'gla décimasexta 
de >a.Real orden de IB del actual. 

Eutaradoi! de i-i oxpues'o por la 
Presidencia, se procí-jtó ú la eioc-
ció 1 híibieado rwa'tt» lo eiegidos, 
por haber alcanzado mayor núaero 
de vitos, D. Rif'.el Sitfuieato Oar-
bijn y D. Leandr.i T.ígarru dai Egi • 
do,-como 'VOODÍHS, y D. Antonio 
T.igarro Mayo y D. Vluuricio Rodrí
guez Vázquez, como sapientes. 

E.i su virtud, o! Sr. Presidente 
hiz-i saber á los síflore» dasigiados 
autsriormente. quéquedabau n o m 
brados como Vocales los dos prime
ros, y como suplentes los dos últi-
ai'ja', para componer la Junta muni
cipal del Censo electoral, conforme 
a la ley de 8 do Agosto último, c u 
yes señores aceptaron el cargo. 

Con lo cual se dió por terminado 
el noto, que se firmó por todos los 
asiptontos.—Francisco Vázquez, Ra
fael Sarmiento, Andrés de Paz. Eli
gió Casado, Gumersindo González, 



A'itlréa Biir.no. Miguel 'ftiiVí, RM-
mundo G'jrzSlez, Pedro G'jttoCo, 
Bieüvenitto C«fifl(¡o, BIÍB Gorizíilea, 
UüUricio Bndrigacz, Antonio Ta-
gsrrn, t.;if¡lü Stuton, Bl;!^ T .̂t7ari'n, 
S¡{/u^¡ T»gjfro. Fr.vilán Goazilez, 
Leffíjd''0 T-ífarru. 

Eslit coef i r m e cou 511 origiosl, si 
xjue me remito. 

Y pira qiifl corjsts expido U pre-
secta, que firmo, vis;iria por t¡l flfiñor 
Presidínito «D Snuta tíarin del Pár» 
too á 28 de Septiembre da 1907.— 
José Gutiérrez.—V.' B.': El Alo»l-
de, FniDcipco Vizquez. 

Doa Joeé (Sotiérrez Carracedo. Se-
creUno del Juzgsdo mticicipal de 
SaoU Mirie del Píirsmo, 7 como 
Ul , de lo Jacta mnnicipsl dé! 
(>OPO elcctorcl. 
Ceu.iüuo: Que si neto .d« reiinióo 

oelebiT.ili. en el ák de hoy pírs U 
desigrjr.ciófi do 'íog Vocaíeíf, er» cou-
ooptodemsyoree eocti-ibnje'jtvs po.» 
industrial, han de componer la Ju/it» 
municipal del Cetieo electoral, oa del 
tetior ei^uiente: 
Aotü tío elección para la designa

ción do dos individuos j dos su
plentes que han de componer la 
Jirnto mucicip»! del Censo electo
ral, ootno mtiyotes contribnyea . 
tes por iudostna!. 
En le villa dfi Santa M-.rid del PA-

romo, & Íi8 de Septieir.brr' t!o 19¡)7, 
reunidos los sefiores D. Francisco 
Vázquez, D. Rsíicl Sarmiooto, don 
Eligió Casado. D. Andrés de Paz, 
D. Giiraereindo Gor.zilez, D. Ru 
mundo Gonzilcs. U. Pedro Carroño, 
D. Bionvanido CnBüdo, ü BJMS Qna 
zilez. D. kl«nrielo Rodríguez, doa: 
Aníonio TagarroV D. Cirilo Santos, 
D. Blas Tagarro, D.'. Miguel Tágarro 
y D Froiliú Gonzílez, miyoreucon 
trlbuyentee' pov.industrial, .bajo la 
Presirtedcia de D. Froccisco Viz-
quez Tngsrro, Vóc¿l designado por 
1» JuntK de Reformas sociales, el sé-
üor Presideiito raanifetító Á los se-
fioreb aeistentos. que el objeto de 

' la reunión sólo y exclusivamente 
éra'el proceder á lo, elección pora 
la designación do dos indívídiios con 

, sus suplen Íes que lun de "componer.' 
la Junta murdcipal del Censo.electo
ral, i tenor de lo dispuesto en lo 
regla décicoasexta de la Real orden 
de 16 del actual. 

Enterados de lo expuesto por la 
Presidencia, se p;oGadió á seguida ¿ 
la elección, habiendo sido elegidos 
por habor slciinzíido mayor vúmero 
de votos, D. Eligió Casado Santos y 
U. Uaimondo Gonzilez Pristo, Vo-
oales, y D. Euetsquio FraDClsco Ló 
pez y I>. Estanislao Tonde Sastre, 
Voesies suplentes. 

Eü .fu-"virtud, el Sr. Presidente 
hizo saber á los señores desiguadoe 
anteriormente, que quedaban nom
brados como Vocales y supisote.», 
respectivamente, para oompovser U 
Junta municipal del Censo electoral, 
coeforme 3 la ley do 8 de Agosto 
último, cuyos señores aceptaron el 
cargo, cou lo cual se dió por termi-
nauo eljacto, que so firmó por les se
ñores asistentes al neto.—Francis
co Vázquez, Raf;)8l Sarmiento, Eli-
g;io Cosido. Andrés de Paz, líumer 
ciado González, Raimundo Gonzá
lez, Miguel Prieto, Andrés Blanco, 
Pedro Carreüo, Bienvenido Casado, 
Cirilo Santos, Mauricio Rodríguez, 
Antonio Tagarro, Blas Tagarro, Mi
guel Tagarro, Froilán González. 

Conviene cou su original, al que 
me remito. 

Y para que consto, expido !a pre
sante, qnn firmo. vi«r,d* por elsiíüor 
Preaidtiote, en Smtn Muría del í'ára-
mo á '¿S do Septiembre de 1907.— 
José Gutiérrez.—V." B.': El Presi 
deuto, Franci'co Vízquez. 

* 
# * 

Don José Gutiérrez Cnrracedu, Se 
croUrio del Juzgudo muaicip«l de 
Sflat» Marin del Páramo, y nomo 
tal, de In Junta muuicip'»! del 
Ceoso electoral. 
Certifico: Que la certificación ex 

padid» por el Sccrstirio do eíte 
Ayuntamiento,del Cononjtt que ma
yor número de votos alcftuzó en la 
elección, dice nci: 
Don José Gutiérrez Oarracedo, Sa-

cr&tario dsl Ayunttisiento deSau-
ta Muría del Páramo. 
Certifico: Que sogúa resulta do 

las actas de elección do Concejales 
verificada en ei año rit) 1005, los 
Coucejalosque más número de votos 
obtuvieron en elección popular, fus-
ron los siguieotee: D. Divid Tiga-. 
rro Tejedor, D. José Garcii'. Pérez y 
D. Aquilino.M.irtiaoz OUÍVÍS.. 

Cuyos individuos obtuvieron igual 
número do voto?, siendo ni de mis 
edad ol D. David Tig.i rro Tiíjedor. 

Y para que conste, y oumplieado 
lo míndado en la regla 1-i.' do la 
Real urden de Ifi del r.ctufl. espido 
la presente, visída por el Sr. A,cal-
de, au Santa Miria del Pirsmo i 27 
deSeptiombre de 1907.—JoseGutió -
rrez —V.° B.': El Aloalde, Olemiute 
Ferroro. 

Y para la inserción en el B i L s r í n , 
OÍICIÍLde la provincia, cu cumplt 
miento i lo prscsptuidn a a la regla 
17 d.i la Ronl.ordea da l í del actual, 
eVp.do la' preseate. que firmo, v,g*-
da por él Sr. Pregid'lote,' en Siíita 
Marta-d4l P'iramo .4 28 ds Stfptiem-
de .1907.—José Gutiérrez.—V." 1¡.°: 
El Présidonte, Francisco Vázquez. 

* * 
Don Jo*é Gutiérrez Carracsdo, 8i-

cretario del Juzgado municipal de 
'•/Saot» Mina del Pára'no. y como 

tal, "da la Junta muuícipil del 
Censo electoral. - ; 

' Certificó: Que la certificación l i 
brada por el Secretario del Ayunta-, 
miento, da los imayorei cootríbu-'. 
ventea por inmuebUa, cultivo y ga-
.nadería, dice asi: 
Don José Gutiérrez. CarroceJo, Se 

cretario del Ayuntamiento de Saa-
ta María derPáramo. 
Certifico: Q'io los mayores contri 

bu.yeutes por contribución dj m-
mueblef, cultivo y ganadork que 
figurau en las liitaa d« Compíomi 
Btr io pura la elección de Senadores, 
vecinos de eata villa, son las que a 
continuación se expresun: 

D. Andrés do Paz del Egido, don 
Antonio Tagarro Mayo, D. Andrés 
Blanco Prieto, D. Angel Franco 
Quintunilln, D. Blas Tigarro Msyo, 
D. Blas Gonzíloz Prieto, D. Bo.ii'fji-
cio González Prieto, D. Cirilo Siu-
tos Arnea, D. Francisco del Egido 
Paz, D. FroilílE González Prieto, 
D.Gumersindo GoczSlez Prieta, don 
José Casado Tejedor, D. Leandro Ta
g a r r o del Egido, D. León Franco 
Paz, ú. Miguel Tjgarro Mayo, don 
Medesto Franco Paz, D. Miguel Prie
to Amaz, D. Mauricio Rodríguez 
Vázquez. D. Pedro Casado Paz, don 
Pastor Francisco Sastre, D. Podro 
Correño Francisco, D. Rafael Sar
miento Carbajo, D. Rafiel Martínez 
Paz, D. Severiauo Lucio de Paz, don 
Vicente Alvarez Berjón, D. José 

González Prieto y D. Narciso Prieto 
Amez. 

Y para que conste, y cumpliendo 
lo dispuesto en h regia 14." de la 
Real orden de IB del actual, expido 
la presente, que firmo, visada por ei 
Sr. Alcalde, en Santa Maria det Pá 
ramo á 27 de Septiembre ds 1907. 
—José Gutiérrez.—V.° S.°: Ei Al
calde. Cíomente Perrero. 

Y para l i iagarsión en el BOÍETIÍT 
OFICIAL de esta provincia, en cum
plimiento á lo dispuesto en Iri regla 
17.' do la Re".! ordeu de 16 del ac
tual, expido la preooote, qué firmo, 
visada por el Sr. Presidente, en San
ta Maria del Páramo A 28 de Sep
tiembre de 1907.—José Gutiérrez. 
—V." B." : El Presidente, Francisco 
Vázquez. 

Doc José Gutiérrez Carracedo, Se
cretario del Juzgado muoicipal da 
Santa Mvia del Páramo, y como 
tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la certificación l i 

brad* por el Secrsturio del Ayunta
miento de esta villa de los contribu 
yantes por industrial, dice usi: 
Don José Gutiérrez Carracodo, Se

cretario del Ayuntamiento üe 
Santa María de! Páramo. 
Cerúdcr Qa> los mayores coatri-

buyentea por contribución indm-
trial, Vocinos do eíta cilla, que fi
guran en las listas de Oi>mpnimisa' 
ríos para la elección de Senadores, 
son los. siguientes: 

O . Bienvenido C<4ado Tejedor," 
D. Eligió Casado Sínto?, D Éiutá-
qoio Francisco López. D.. Etaimuado 
Gonzílez Prieto, D. tleraclio Gjuzt-
laz , Prieto, D. Eugenio • Aatonij 
Méndez, D. Estanislao Te¡ide¿ 

Y pira que coosti, y cumpliendo 
lo diapuest i ea la regla décicnaoiur-
ta de la Ue.il oriea do .16 del actual, 
expido la prejoate. qué Brin >, visa-
d;i por Sr." Alcaide; en Sjnt 1 Maria 
del' Párcmo á 27 de Septiomb.-e da 
1907.—José Gutiérrez. —V." B.': El 

•Alo-illé. OleoMóte'Patrari». ' 
Y para ia inserción ea.ol BILETÍN 

OíidiAV dé Qít^ proviacia, á tenor" 
da la regla 17.' de la RVal ordea d-i; 
16 dH Septiembre actual, ponga la 
presente, que - firmo, visada por, el. 
Sr/'Preaidaiits de la Junta, ea Santa 
Maria d-M Piratnó ú -28"de Saptioa 
bro da 1907—JosóGutíórrcz—V.°B.°: 
El Pi-esiJeute, Frmeisco Vázquez. 

Din Eluard 1 GoizUez, Secretario 
supieate del Juzgado municipal 
da S-ito i H la Vega, en funcionen 
del propietario, por enfjrou.lad, 
y nomo tal, á-jeretario do la Jua-

•ta daauicip.tl de: Oaaio elaotoral 
de este Diütrito 
Certifico: Qieelacta de consti-

tucióu de la expresada Junta, lite-
ralmeote dice: 

En Soto de la Vega, á 35 de Sep 
tiembre da 1907¡ el Sr. Juez muni
cipal do este D.stnto, D. Melchor 
O'arnicaro Owro, a quien cjrre^pjo-
dió la Pres dencia de l i Junta muni
cipal del Censo electoral de este Dis
trito, por no existir Junta de Rjf >> 
mas Sociales, se constituyó en se
sión cou los Sras. D. Francisco Ta 
ricozo de las VecilUs, Concejal que 
ha obtenido ol mayor númaro de vo 
tos; D. Francisco Alfayate de la 
Torre, ex Juez rauaicipil. por no 
existir ea esto Distrito ningún indi
viduo del Ejército ó de la Armada 
retirado, ni funcioaario público de 

ninguna clase, cuyos s-.'ñare-1 son 
Vocales natos; D. Fraaciso Otero 
Maclas y D. José González, como 
mayores contribuyentes por territo
rial; D. Itnimnndo Otero Sevilla y 
D. Joaquín do Paz y Paz, por indus
trial, ncompafiados de los suplentes 
D. Sau'.:ag5 Miguéloz Carnicera, 
Coocojiil que sigue ea m lyoru de 
votos r.l Vocal nato do la rniscaa cla
se; D, Matías M-guólez .llonso, ex-
Jues mooicipil; D. Cayetano Fer
nández O'.oro y D. Felipa Goozález 
Turiauzo, por territorial; D. Dioni
sio Fuort»« A'fafate y O. Heraiinio 
de Paz y Paz, por industrial, cuyos 
Vocales y sapientes por territorial 
é industrial han aido elegidos por 
sorteo, sogúa consta eo ei acta co
rrespondiente. 

Y hílláadoae todos proaenies, pre
via convocatoria s! efecto, el iifras 
crito Secretario dió lectura á los ar
tículos do ¡a ley referentes al acto, 
de lo que quedaron sntataios. En SU 
.visU, el Sr. Presídame dió posesión 
do dichos cargos á lo! señores anta-
nórmente expresados,quedando des
de luego cotistítuiJa la Junta tuuci-
cipal del Osuso de este D.strito, coa 
los señores y en la forma expresada. 

Seguidamente la Junta procedió 
á e:egir el Vicepresidente, q ue i 
ella compote nombrar, bable.¡do re
sultado para tul cargo D. Francisco 
Otero Micias, quedan ¡o en su vista 
cunstituída h Ja ita mu-unipil del 
Oenao electoral do este; Distrito ea 
la forma siguiente: 

Présidonte, D. Melchor Carnicero 
Otero, Juez municipal; Vicepresi-
da ite, por mioiitirio da la . ley, don 
Fraucisco -Turioazo da ha Vecillas, 
SKicejal; Vicepresidéata, por elee-: 
oión de la Junta, D. FraacUco Ote
ro Macias; Vocales natos: D. Fran
cisco Turioazo de las Veciilas y doa 
Franoisao Alfiy itnde U Torre; Vo
cales por sorteo: D. Francisco Otero 
Macias, D. Jb?é.González y Gonzl- . 
lez, D. finmao i o 0;ero Sevilla y 
D. Joaquín de Paz y Paz;' suplan
tes: D. Sintíag) M'guó.Aa Oirnice-
ro , t). Ma'.i is Migué.oz Alonso.'doa 
Cayetano FermUidezOiero. D. Feli
pe Gonziii'Z Turifl'.izo,' D. Dionisio 
Fuerte-i Alt'iya',.) y D. Hirminiode 
Paz y Paz. 

Y no teniendo otro objeta la pre
sente reunióo, so dió pje tarminada,. 
de la que "a levaita. 1) prasyita aa-. 
t i , que firman los señores asistentes, 
deque yo, Syiretari >, c;:r:iíi.iíi — 
Meloh >r Caroioe-o, Fra i i iao A.fa-
yate, Mirtín Míguó'or., Francisos 
Otero, Raimmli USiro, Herminio 
de P.iz. Saatiugn Migué ez , D onisio 
Fuertes. Fjiipé G xizáloz, José Gon
zález Cayetano Ferniadsz, Julián 
Miguéloz, Fr.ino'sc > T ine izo, Jos--
quíu de P.iz; E la urdo Goazilez, Se
cretario. 

Asi resulta del acta original. 
Y para remitir al Sr. Gonernarna-

dor oivll.de-efU. provin-.i-i, expido 
la presento, que firmo en Soto de la 
Vega ú 1.° de Octubre de 1907.— 
Bioarda .(J mzh'az. —V." B.°: E¡ 
Presidente. Me'.choi' Oarniceru. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB 1.A PROVINCIA DE LEÓN 

CIRCULAR 
Publica i 1 ea ol BOLBTÍS OÍIOIAL 

de fechi b del corriente ua-< circu
lar déla AJmiaistricióade Hicien-
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do llamando la atención de las Cor-
por.icion03 acerca de la obligación 
en qus esfán de hicer la recanda-
cióu del 4.° trimestre del impuesto 
de consumos; y tecieodo apremian
tes órdenes del Exorno. Sr. Minis
tro, paro, que no sufra retraso la re
caudación é ingreso en arcos del 
Tesoro, le la parte que le corres 
ponde, t o puedo menos de llamar 
también la atención de loa Sres. Al 
caldes y Sacretarios de las respecti
vas Corporaciones, para que tomen 
sus medidas, ¡i fio de dar mayor im
pulso A la reesudación, y mueho 
más tratándose del último trimes
tre del ejercicio corriente; pues tan 
to ; i la Hacienda, enmo ¡i los Avnn-
tamientos, lea conviene tener sal
dados sus cuentoe, para evitarse 
responsabilidades y las molestias 
consigoientee. 

Leóú 11 de Noviembre de l'.JOT.— 
Ei Uelesudo (¡o Hacienda, Jaaa Ig
nacio Mcr&lee. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB 1,4. PROVINCtA DE LEÓN 

Recibos para la cobranza do 
las contribuciones en el a ñ o 
de 1 9 0 8 

C1ROÜLAE 

Anunciada la salida de la Fabrica 
Nacional del Timbre de los impresos 
de los recibos pera la cobranza de las 
contribuciones ó impuestos de.estd 
provincia pira el aüo de.1908, esta-
Administracióti encarece 4 los se-
fioves. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntnm'entos y Juntas periciales, 
se sirvan hacer, con la mayor ur
gencia, el pedido de los recibos'qu'a 
Bficesitea pora los repartos de .rústi
ca y pecuaria, pura los de urbana y 
listas de padrones de edificios y so
lares y matriculas de industrial, á 
fin do que puedan, coa.la mayor ac
tividad y prontitud/cubrir las ma 
trices dé dichos recibos y devolver
los á esta eficina inmediatatoonte,. 
para que.'no sufran retrasó Ins.de-
más opmaoioneg que hay qne prac
ticar de cubrir los recibos y. entre
garlos oportiioaiuento on Tasorería, 
pura que la cóbranzi.uo sufra retra-
sn ni entorpeoioiiento alguno. 

León 9 d^ NoTiembro de 1907.— 
El Administrador de Haciendi, Juan 
Montero y Daza. , 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ayuntamiento de Cea 

ANUNCIO 
A las doce del día 30 do los co

rrientes, PC celebruri en la casa 
consistorial de esto Ayuntamiento,. 
IÜ subasta de 250 estéreos de rama
je, procedentes dul monte «Riocam-
ba«, y sitio titulado «Solana y Va-
llegraode», bejo el tipo de tasación 
de ¿50 pesetas, y con sujeción il los 
pliegos dd coudiciones que obran 
en esta Alcaldía. 

Cea 8 de Noviembre do 1907.—El 
Alcalde, Bnrnarniuo Andrés. 

Alcil i ia constitucional de 
Gaslroeallún 

Según mo participan verbalmenfco 
Sebastián Pérez Santos, Justo Pérez 
Centeno y Cipriano Cariscedo Ca-
rracedo, vecinos de oate Ayunta-
miente, han desaparecido de la res-

pectiva casa paterna sus hijos, res
pectivamente. Joaquín Péríz Tarré
elo, José Pérez Cobrones y Msnuel 
Carracedo Turrado, ignorándose su 
paradero. 

Se ruega i las autoridades la bus
ca de dichos individuos, y caso do 
ser habidos su conducción á esta 
Alcaldía, para entregarlus n sus pa
dres. 

Siendo sus señas: Las del Joa
quín: edad 18 años, estatura regu
lar, pelo rojo, ojos garzoa, color t - i -
guoüo; vista pantalón de pana ne. 
gra, blusa aznl y boina negra. 

Del José: edad 15 aüos, estatura 
regular, pelo castafio, ojos garzos, 
color moreno; visto pantalón blanco 
de tela, blusa negra y boina azul. 

Del Manuel: ed«d 19 años, esta
tura regular, pelo y ojos negros, co
lor trigusüo, 

Otatroctlbón 4 do Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Antonio Msrti-

. nez. 

Alcaldía constitucimul de 
RiclU 

Con esta fecha se presentaron en 
esta Alcaldía los individuos de este 
Municipio D." Eudoüia Diez. I). Fer
nando González y D. Jacinto Rodrí
guez, mai.ifestando: la primera, que 
en el din 17 de Octubre se ausantó 
de la casa paterna su hijo Clodonldo 
VuJcsrce, ¡gnoránriose su paraderb; 
siendo las señas del interesado: edad 
19.años, estatura regular, pelo ru
bio, sin barba; visto traje de pana 
negra y boina. El segundo, que con 
la misma fecha so ausentó de su. 
casa su hijo Filiborto Goozález, ig--
noráodose también eu.paradero, el 
cual tiene 15 aüos.de edad, estatura 
baja, pelo negro;'v¡síe trejedo pa
na color rojo y boina; y Jacinto Ro-
driguez. vecino de Oterico, que en 
el di» 19 del mismo mes fe assuntó 
de In casa paterna su hijo Manuel 
Rodríguez, ignorándose su paradero, 
y es de las señas siguiontép; edad 
22 años, estatura regular, pelo' ne
gro, ojos al pelo, y visto-traje de 
paño negro y sombrero. 

So rueja de las autoridades y 
Guardia civil la bueci de1 los.indivi; 
dúos citados, y caso de ser hibidos 
sean conducidos á oata AlcsIdÍH." 

Riello 1." de NovKitnbns de 1907. 
—El Alcslda, Antonio Flórez. 

AIcaMto consiitucional de 
San Emiliano 

Terminados los repartimientos de 
la contribución por riqueza lústion, 
urbana y pecuaria, y la matrícula 
de subsidio industrial de eoto Ayun
tamiento para el año de 1908, 
quedan oxpueste-o iil público en es
ta Secretaria: loa primeros por ocho 
di'is, y lu segunda por diez, para oír 
reclatnaoiones. . 

San EmiSano 7 do Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel García 
Lorenzana. 

Alcaldía constilucional de 
GalkguiUos de Ga»pos 

So hallan expuestos ol público en 
la Secretoria de este Ayuntamiento 
por espacio do ocho y diez (lias, res 
pectlvamente, los rerartimientcs 
de la contribución por rústica y ur
bana, y la matricula industrial para 
1908; en cuyo plazo podrán recla
mar contra los mismos los que so 

crean perjudicados; pasado el cual 
ya no habrá ¡ug-ni. 

Galleguillos de Campos 6 de No
viembre do 1907.—El Alcalde, V i 
cente Pomar. 

Alcaldía conslilucional de 
Corullón 

Se bolla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taría de este Ayactamiento, el ex
pediente de'' arbitrios extraordina
rios para ol año de 1908. Durante 
Ies cuales podrán hacerse todas las 
reclamaciones que sa juzguen perti
nentes. 

Corullón 8 deNoviombre de 1907. 
—El Alcalde, Manuel Ama. 

Sí hulla vacante la plus», de Mé
dico do Beneficencia do este Muni
cipio, con la dotación anual de 1.S0O 
pesetas. Les que aspiren i la citada 
plazn puedan presentar sus solici
tudes ante esta Alcaldía durante el 
plazo de treinta diau. 

Comilón 8 de Noviembre do 1907. 
—El Alcalde, Manuel Arias. 

AlcaUUt, constitucional de 
Cabreros del Rio 

Terminado el padrón do cédulas 
oorsooales para el pióximo año de 
1908, se halla expuesto al público 
por espacio de diez dias, para oir 
roclsmaciones; pasados no serán 
atendidas. ' 

Uabra-os del Rio 9 de Noviembre 
dé 1907.—El Alcalde, Donato Gar
cía.. 

Alcaldía eotislitueional de 
. Cimaries del̂ Tejar 

Terminados los ropártimiontos de 
inmuebles, cultivo y ganaderí», lis
tas de edificios y «oiares, matricula 
de industrial y padrón, de cédulas 
personales para el año 1908. se ha
llan de manifiesto en la Secrettria 
dé la muüicipiilicind', por el término 
de diez dias, para oirroclamr-ctones,. 
y pasados no r-0 atenderá ninguna, 

Cimanes del T.ijar 8 de Noviera^ 
bre do 1907.—El Alcalde, Nicolás 
García. 

Don Euqusrio Cansado Huerga, Sa-
cretínod'il Ayunturaiento y jun
ta municipal de Truchas. 
Certifico: Qje en al acta da la se

sión ordinarir, celebrada por la ex
presada Junta en el dia Ü9.da Sep
tiembre último, aparece el particu
lar que, copiado á la letra, dice asi: 

El Sr. Presideute expuso á la 
Corporación qno con motivo dé la 
elíivocióo qua habla experimentado 
en este año el contingento repartido 
i este Ayuntamiento para gastos de 
la cárcel d»l partido, habla resulta 
do un déficit de 34 pesetas en el ca 
pítulo 7.° del presupuesto de gasto?, 
pues en el art. 3.° sólo se consigna
ron 527 pesesotao pura aquella aten
ción, que luego resultó elevada á 
la cantidad de 661 pesetas, según 
resulta del ripartimiento girado al 
efecto por in Junta del partido. Por 
esU razón se había hecho preciso 
llevar á cobo una transferencia do 
crédito, y así lo había acordado el 
Ayuntamiento en la sesión de este 
mismo día, tomando, al efeato, las 
34 peset'jg necesarias del capítulo 5.° 

del mismo presupuesto, en el cual 
resultan sobrantes. 

Y siendo necesario someter aquel 
acuerdo del Ayuntamiento á la 
sprobución de esta Junta, so lado-
b« cueuti del mismo en esta acto 
para que deliberase lo qu» fuese pro--
cedente. 

Enterada la Junta de ¡as manifes
taciones del Sr. Presideote y do los 
antecédentes relativos al itanto, 
que resultaron conformas con squé--
llas, por unanimidad quedó acorda
do coof iruiar el acuerdo del Ayun
tamiento que queda relacionado, y 
en eu virtud, transferir las 34 pe
setee que resultan en déficit en el 
capitulo 7.', que quedará elevado á 
la suma de b61 pesetas, tomadas del 
capítulo 5 que quedará reducido 
& 46 pesetas. 

Se acordó asimismo \aa da este 
acuerdo se remitiere testimunio al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su superior aprobación. 

Coccoerda con su original, i que 
me remito. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
de Is provincia, en numplimionto de . 
lo acerdado, expido la presente eu 
Truches á 29 do Octubre de 1907.— 
Euquerio Cansado.—V."B.': El Al -
calce, Benito Uúrán. 

El expediente instruido por .este . 
Ayuntamiento para lu imposición de 
arbitrios extraordinarios tobre'piija,. 
leña y bierbi, para cubrir el déficit 
de 2.097-63 pesetua doi presupuesto 
ordinario para el uño do. 1908, se 
halla PU la Sscretari»- de -esta Cor-: 
poración por término da quince, 
dias, para qiie pueda ser examinado 
por los contribuyentes y «stos pre
sentar las reclamaciones que les. 
convengan:- --, . '. . - -

Con el mismo fiií, y por término 
dé ocho dias, ae hallau igualmente 
de óianifiestó en dicha -Secretaría,, 
ei reportioiiei/to de la couíi-ibunióu 
urbana y in matricula de industrial 
de esteMuuicipio para'el mismo ¡.Fio. 

Truchas 31 ue Octubre de 1907.— 
El Alcalde,-Benito-Uoráb,.-. :..'.; 

.": ' AlcaUia coiistituciontilie 
Vcgacertera 

Por espacio de ocho y quince dios, 
respéctivarheute, EO hallan expues
tos ¿l- público en la Secretaria de 
este Ayiiutauiieñto ks reptrios de 
rústica' y urbana, padrón de ma
triculas y cédulas perFonaloa para-
ol >ño de 1908; pasados dichos pla
zos no se admitirán teclamaciones,. 
aunque t'eau jqtUs.-

Vegacervern 8 de Noviembre do 
1907.—Ei Alcalde, Eveccio Prieto. 
Oost.eñón. .. 

Eerias de Boñar 
Este Ayuntamiento ha acordado 

celenrsr í res ferias más de l«s de 
costumbre, señalando para Its mis-
roas lr,s títulos y iii*p:siguientes: 

PKIMBBA. San Gregorio, los 
diís SS y 28 da Noviembre, para 
ganado vacuno, ¡mar, cabrio y de 
cerda. 

SEGCNDA. San B l a s , ios dias 2 
y 3 de Febrero, para ganado vacu
no v de cerda. 

TERCERA. Sun Ignacio, les 
dias 3 0 y 31 de Julio, para ganado 
vacuno, lanar y de cerda. 

Imp. da la Diputación provincial 


